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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Laa ley»», ordene* y aauaaioa qaa hayan da Injertan» aa laa 
l a u m u ÚHU.uta a« ha* da mandar al Jefa Político raapecsivo, 
por cayo conducto ae pasarás á loa editores de loa mea atoa ad as 
aariodlcoc. 

(Real ardan da 5 da Abril da 1851) 
— paSUca t odos l o a d l a a , e x e a p t o loa domlngoa. 

OFICINAS: A L M I R A N T E , 15 
T E L E F O N O 2.931 

D B DIEZ i DOCB Y D E T R E S A S E I S 

PRECIO DE SUSCRIPCION 1 
T A R I F A D B INSERCION*» 

En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas Mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3,50 al mes, 10*50 al trimestpe, 21 al semestre y 42 por un año. 

'Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETI*, 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración «oninclusión d*l importe dal tiempo d¿ a» n » 
en letra de fácil cubra. 

Aauloiusi olcitlea le \i\ti, U'"»*a á IWataian • *> pta 

!•!. partícula<•-*, íJ. iJ. 

N ú m e r o suelto, 10 céntimo*. 

P & r t e o f i c i a l 
Presidencia del Consejo da Ministros 

S. M . el Rey Don Alionso XIII (que 
Dios guarde), S. M . la Reina doña Vic
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me v doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 
Inspección provincial de Sanidad. 

CIRCULAR 
El Excelentísimo señor Ministro de la 

Gobern ción, en telegrama circular de 
ayer, me dice lo siguiente: 

«Vendimiadores y trabajadores agríco
las españoles que regresan actualmente 
desde Mediodía de Francia deben ser ob
jeto de escrupulosa vigilancia médica, 
según y durante el período de cinco días 
que determina el párrafo i 3 , artículo a * 
Reglamento Sanidad exterior 14 Ene
ro 1909 (baceta a l) ; según el misma, 
deban ir provistos de patentes personales 
que se les haya expedido por Dependen
cia sanitaria ds puerto ó fr ntera terres
tre por donde hayan entrado, y recibir de 
ta misma V S. y Alcalde del pueblo don
de se dirijan aviso telegráfico de su pro 
sima 11 gada; pero si con relación alguno 
que V. S. ó Alcaldes respectivos supiesen 
no se hubiere practicado tales requisitos, 
sométalos á igual régimen, según resulte 
sas averiguaciones. Comunique Alcaldes 
esa provincia esta orden, para que por 
ellos tenga eficaz cumplimiento.» 

Lo que se inserta en este BOLETÍN O F I 
CIAL á fin de que por los señores Alcal
des de los pueblos de la provincia se dé 
exacto cumplimiento á cuanto se previe
ne en el anterior telegrama, comunicando 
á e s t e Gobierno lo qne estime oportuno 
si observaren el incumplimiento de algu
nas a> las medidas sanitaria! que se re 
comiendan. 

Dios guarde á V V . muchos años. 
Madrid, 3o ds Septiembre de 1911.— 

El Gobernador, Jaan Fernández Latorre. 
( N é m . 3.705.) 

Caminos vecinales. 

El Ayuntamiento de El Escorial ha so
licitado de e-te Gobierno civil, á los efec
tos determinados en el artículo 7.0 del Re
glamento provisional para la ejecución de 
la ley de Caminos vecinales de 29 de Ju
nio d- 1911, la declaración de utilidad pú
blica de doscamiuos vecinales: uno <aue 
partiendo de aquella Villa conduzca á la 
de Villalba por Navalquejido á unirse con 
la carretera de Villalba á Segovia, y otro 
que enlazando en la bifurcación de las ca
rreteras de Las Rozas á El Escorial y 
Brúñete á El Escorial, conduzca á la ca
rretera de Torrelaguna á E l Escorial por 
el pas > á nivel de la Teja ó del camino de 
Guadarrama. 

El primero de los citados caminos se 
desarrolla por los términos municipalesde 
El Escorial, Navalquejido y Villalba, en 
una extensión de 14 kilómetros aproxima 
damente, de los cuales les corresponden 
diez á los dos primeros términos citados 
y cuatro al último. 

El segundo camino se desarrolla por el 
expresado término municipal de El Esco
rial en una extensión aproximada de tres 
kilómetros. 

Lo que se hace público por medio del 
presente BOLETÍN OFICIAL y á los efectos 
prevenidos en el artículo 7 0 del Regla 
memo an es citado, en relación con el i.° 
de la ley de Caminos vecinales vigente, á 
fin de que los particulares y entidades in
teresadas puedan presentar en el impro-
rrogab e plazo de quince días, en las Al
caldías de El Escoria], Navalquejido y 
Villalba, las reclamaciones que conside
ren procedentes contra la declaración de 
utilidad pública que se solicita. 

Madrid, veintiséis de Septiembre de 
mil novecientos once. 

El Gobernador, 
Juan Fernández Latorre. 

(O.-168.) 

Secretaría.—Orden público. 
S) 

CIRCULAR 

El Ilustrfslmo señor Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, con focha 
So de Septiembre último, me participa 
que por Real orden de 16 de Agosto an
terior, del Ministerio de Estado, se ha 

| concedido el Exequátur i Don Carlos 

Meany y Meany, Cónsul de Guatemala 
en esta Corte. 

En su virtud, he acordado hacerlo pú
blico por medio de e te periódico oficial 
para conocimiento de las Autori iades de 
esta provincia y del público en general, y 
á fin de que el interesado sea admitido en 
el uso y ejercicio de su empleo en la for
ma acostumbrada, al que se le guardarán 
las consideraciones que le corespondan. 

Madrid, 3 de Octubre de 1911 — E l Go
bernador, Juan Fernández Latorre. 

(Núm. 3 800.) 

CIRCULAR 
El Ilustrísimo señor Subsecretario del 

Ministerio de la Gobernación, con fecha 
3o de Septiembre último, me participa 
que por Real orden de 4 del mismo, del 
Ministerio de Estado, se ha concedido el 
Exequátur á Don José Ramón Rivero de 
la Gándara. Cónsul de Cuba en esta Cor
te. En su virtud, he acordado hacerlo pú
blico por medio de este periódico oficial 
para conocimiento de las autoridades de 
esta provincia y del público en general, y 
á fin de que el interesado sea admitido en 
el uso y ejercicio de su empleo en la for
ma acostumbrada, al que se le guarda
rán las consideraciones que le corres
pondan. 

Madrid, 3 de Octubre de 1911.— El Go 
bernador civil, Juan Fernández La-
torre . 

(Núm. 3.799. 

{acta provincial del Censo Electoral 
D E MADRID 

M i 
; En virtud de lo dispuesto en los ar 

tfculos 11 y is de la vigente ley Electo 
ral, he designado para que tengan repre
sentación en esta Junta las Sociedades y 
Corporaciones que á continuación se ex
presan: 

Ateneo Científico Literario. 
Asociación de Agricultores. 
Cámara Oficial de la Propiedad Ur

bana. 
Circulo de la Unión Mercantil. 
Real Sociedad Económica Matritense 

de Amigos del País. 
Reel Academia de Jurisprudencia. 
Asociación de Gaaadcros dal Reino. 
Asociación de Maestros Carpinteros 

ds Madrid. 

Asociación General del Ai te de Impri
mir. 

Sociedad Geográfica de Madiid. 
Lo que se publica en el B JLBTÍN OFI

CIAL de la provincia á los efectos legales, 
para que las Sociedades ó Corporaciones 
que se crean preteridas en su derecho 
puedan reclamar contra esta designación 
ante la Excelentísima Junta Central del 
Censo. 

Madrid, i.° de Octubre de 1911.—El 
Vicepresideate 1 °, Manuel Zabala. 

(Núm. 3.804.) 

A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 

SECRETARÍA 
La Junta municipal se halla citada para 

celebrar sesión en las Casas Consistoria
les el día 29 del actual, á las diez de la 
mañana, con objeto de ocuparse de los 
asuntos siguientes: 

Sobre la mesa. 
Acuerdo del Excelentísimo Ayunta* 

miento aprobatorio de las (cuentas del 
anticipo de dos millones del Estado, co* 
rrespondientes al año 1910. 

De nuevo despacho. 
Acuerdo del Excelentísimo Ayunta

miento adjudicando una parcela de 3,8a 
metros cuadrados, sobrante de vía públi
ca, en la calle de Andrés Mellado, á solar 
destinado en la misma vía, mediante el 
pago de su importe á razón de 15,76 pe
setas cada metro cuadrado, en que ha 
sido tasada por los Peritos municipales. 

Otro aprobatorio de la reforma do los 
Apéndices números is, i 5 , 16 y S4) de\ 
presupuesto vigente, en el sentido que sa 
bonifique al extrarradio en un 5o por im 
en los derechos de licencias y arbitrios 
por los conceptos que aquéllos compren
den. 

Otro adjudicando una parcela sobrante 
de vía pública, en el paseo de Rosales, 
comprendida de 33,55 metros cuadrados, 
para agregar al solar contiguo al núm. 46 
del expresado paseo, al precio de 64,40 
pesetas el metro. 

Otro jubilando á un portero que fué da 
la Administración de Consumos. 

Otros tres acuerdos concediendo pen
sión á tres guardias municipales, imposi
bilitados para el servicio. 

Lo quo se anuncia para conocimiento 
del público, 

file:///i/ti
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Madrid . x6 de Septiembre de 1911.—El 
Secretario, Francisco Roano y Carriedo. 

(Núm. 3.723.) 

A y u n t a m i e n t o s 
B R A O J O S 

Aprobado el presupuesto ordinario de 
este Municipio para el ano de 1912, se ha
lla expuesto al público, por término do 
quince días, para oir reclamaciones, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

L o que se hace público por el presente 
para conocimiento de este vecindario. 

Braojos, i 25 de Septiembre de 1911.— 
B l Alcalde, Romualdo Montoya. 

(Núm. 3.769) 

C A N I L L A S 
E n la tarde de hoy, y por Angel Navas, 

ha sido entregada una caballería menor, 
encontrada en la vía pública, cuyas se
das son: 

Burra pelo negro, alzada regular, como 
de unos catorce á quince años , con luna
res blancos en el lomo y costillares, con 
cuatro rayas en la cola hechas á tijera y 
mellada del casco de la mano izquierda, 
la cual se halla depositada y á disposición 
de quien justifique ser su dueño. 

L o que se hace saber al público por me
dio del presente, y por término de quince 
días , á los efectos prevenidos en el art ícu
lo 615 del Código civi l vigente. 

Canillas, veinticinco de Septiembre de 
mil novecientos once. 

E l Alcalde, 
I Hilario Vallejo. 

( N ú m . 3.798.) ( O . -166.) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Para dar cumplimiento á lo ordenado 

por la Superioridad en Circular i ' serta en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, nú 
mero 102, correspondiente el día 2 de 
Mayo último, se hace preciso que los pro 
pietarioo por riqueza rústica en este tér
mino, y que á continuación se relacionan, 
obtengan de la Dirección del Servicio 
Agronómico Catastral de la provincia, 
establecida en Madrid, calle de la Puebla, 
n ú m . 21, certificación de que las fincas 
incluidas i su nomDre respectivo en el 
Apéndice de dicha riqueza del año ac
tual se hallan incluidas en el Registro 
fiscal de este t é rmino , cuyas rertificacio 
nes presentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en el plazo de diez días , 
para relacionarlas en el exprés do Apén
dice. 

Re'ación de los señores propietarios 
que se citan. > 

Don Benigno Calache Redondo, veci
no de esta v i l l a . 

Don Francisco Vacas y García, idem 
de ídem. 

Don Eugenio Esteban, Marqués de T o 
rrelaguna, idem de Madrid. 

Don Emilio Martines Caman-ro, ídem 
de ídem. 

Don Julio Prieto y Lázaro, ídem de 
dem. 

Don Alberto Kanz y Beltrán, ídem de 
ídem. 

Collado Villalba, 27 de Septiembre de 
1911. — E l Alcalde, Francisco Vacas. 

G A R G A N T I L L A 
E ! presupuesto municipal ordinario de 

este Municipio correspondiente al próxi
mo año de 1912 se halla terminado y ex-
puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días , para oir reclamaciones. . 

Gargantilla, 25 de Septiembre de 1911. 
E l Alcalde, P. O . , Jerónimo Velasco. 

( N ú m . 3.717.) 
G E T A F E 

E l proyecto de presupuesto municipal 
formado para el año 1912, aprobado por 
el Ayuntamiento, se eacuentrs expuesto 
al público en la Secretaría del Ayunta 
miento, por término dejqulnce d ías , á los 
efectos del art. 146 de la vigente ley Mu
nicipal. 

Getafe, 27 de Septiembre de 1911.—El 
Alcalde, Gregorio Sauquillo. 

( N ú m . 3.735.) 
N A V A L C A R N E R O 

K l proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de esta villa para el próximo 
año de 1912 se halla expuesto al público 
en la Secretaría <1e este Ayuntamiento, 
por té rmino de quince dias, á los efectos 
del art ículo 146 de la ley Municipal v i 
gente. 

Navalcarnero, i.° de Octubre de 1911. 
E l Alcalde, José García. 

(Núm. 3.795.) 
N A V A S D E L R E Y 

E l proy cto del presupuesto municipal 
ordinario formado para el año de 1912 se 
halla de manifiesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días , para oir reclamaciones. 

Navas del Rey, 23 de Sep-tembre de 
1911.—El Alcalde accidental, Félix A . 
Panadero. 

R I B A T E J A D A 
L a matrícula industria' de este término 

para el próximo año de 1912 se halla ter
minada y al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por quince días, des 
de la inserción del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL , para oir reclamaciones. 

Riba tejad >, 3o de Septiembre de 1911. 
E l Alcalde. Francisco de Diego. 

(Núm 3.775.) 
S E V I L L A L A N U E V A 

E l proye to de presupuesto municipal 
ordinario de e .ta V i l l a para el próximo 
año de 19(2 se halla expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de quince días , á los efectos del 
art ículo 146 de ia ley Municipal . 

Sevil 'a la Nueva, á 26 de Septiembre de 
1911. — E l Alcalde, Juan Yanguas. 

( N ú m . 3.720.) 
V I L L A V E R D E 

Aprobadas las cuentas municipales de 
1910, se encuentran expuestas al público, 
por qui ce días, para oir reclamaciones. 

V i l l a verde, 3o de Septiembre de 1911. 
E l Alcalde, Simón Biirlhuete. 

(Núm 3.770.) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DEL 

TESORO PÚBLICO 
ORDENACION GEMERAL 

PAQOS DLL LISTADO 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por la Caja Control de 
Depósitos »>n 7 de A b r i l de too3, con los 
números 2i3 870 de entrada y 72 952 de 
registro, correspondiente al constituido 
á nombre y de la propiedad de Doña ¡Vía 
ría Rita Manzanos y Chacón, viuda de 
Don Pío Agust ín Carrasco, para respon 
der de 33.268 pesetas efectivas pertene
cientes á su hija menor de edad Doña 
Mercedes Carrasco y Manzanos, á dispo
sición del Juzgado de primera ¡estancia 
del Congreso, importante 5o.000 pesetas 

nominales en Deuda perpetua Interior al 
4 por 100, se previene á la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Dirección geaeral; en la inteligencia 
de qué están tomadas las precauciones 
oportunas para que ao se entregue al re
ferido depósito sino á su legítimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni erecto transcurridos que sean dos 
meses, desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta dé Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, sin haberlo 
presentado, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 41 del Reglamento de s3 le Agos
to de 1893. 

Madrid , veintiocho de Septiembre de 
mil novecientos once. 

E l Director general, 
Eduardo Rodenas. 

( A - 4*)-) 

D I R E C C I O N 
DEL 

Servicio Agronómico Catastral 

G U A D A L I X D E L A S I E R R A 
En virtud de lo dispuesto en la Real 

orden del Ministerio de Hacienda de i3 
de Enero de 1908, se pone en conoci
miento de los propietarios por rústica del 
término municipal de Guadalix de la Sie
rra que, de acuerdo con la Junta pericial 
de dicho pueblo, el día 16 de Octub e pró
ximo, á las ocho de la manan-, y en la 
Casa Consistorial de aquel Ayuntamien
to, se dará principio á la celebración de 
los juicios verbales contradictorios que 
determina la regla 19 de las Instrucciones 
provisionales de 8 de Agosto de 1901 
para el establecimiento de los Registros 
fiscales de la propiedad rústica y pe
cuaria. 

Madrid, 3o de Septiembre de mil nove
cientos once. 

E l Ingeniero Director, 
A . Gómez Flores. 

( N ú m . 3.8o3 ) (O.—165.) 

1 - Ti r 1 

Prwidefltías judiciales 
Juzgados de 1. a instancia. 

H O S P I T A L 
E n virtud de providencia dictada en 

esta fecha por el señor Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de esta 
Corte, en el juicio ejecutivo que se sigue 
á instancia de Don Gregorio de! . mo y 
Gómez contra los herederos de Don Ma
riano Fernández Robledo, se ha acorda
do anunciar la venta por segunda vez, 
en pública -ubasta y por la cantidad de 
ciento doce mil quinientas pesetas, reba
jado el veinticinco p r ciento de ia de 
ciento cincuenta mi l pesetas que sirvió 
de tipo para la primera, la siguiente 

Finca . 
Fábrica de piedra artificial, edificada de 

nueya phnta so re el salar que ocupaba 
el lavadero llamado de San Roque, seña
lado con el número ochenta y cinco de la 
ribera del M nzanares , inmediato al 
Puente de Toledo, que linda: Norte ó es
palda, con c* mural lón del Puente de T o -
ledo; Sur ó frente, con el río Manzanares; 
Este ó izquierda, entrando por la parte 
del Puente, con huerta y posesión de Don 
Ricardo de Guil lerna, y al Oeste ó dero
cha, huerta de Don Julián Calvo. 

Cuyo remate, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia del expresado Juzgado, 
sito ea la calle del General Cas taños , n ú 

mero uno, el día tres de Noviembre pró
ximo v hora de las tres de su tard», pre
viniéndose: 

Que no se admit i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la can
tidad de ciento doce mil quientas pese
tas; v 

Que para tomar parta en la subasta de
berás) consignar los lidiadores ea la mesa 
del Juzgado, ó acreditar hab-rlo verifica
do en la Caja general do Depósitos, el dies 
por d e n t ó de dicha soma; y 

Que los tí tulos de propiedad estarán de 
manifiesto en la Secretaría para que pue
dan examinarlos los que quierrn tomar 
parteen la subasta. 

Madrid , dos de Octubre de mil nove
cientos anee. 

V . # B.° 
E l Juez. 
Grande.' 

El Secretario, 
Federico González del Rivero. 

(D.—no.) 

SOCIEDAD F A B R I L 
DE 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

E l Consejo de Administración de la So
ciedad Fabri l de Productos Alimenticios 
convoca á Junta general extraordinaria, 
que se cel brafá el 16 el '1 comente, á las 
diez d'- la m. iñana, en el local social, P r in 
cesa, 65, coa el fin de tratar obre amor» 
tiz c o n de acciones, cambio de su valor 
actual y reforma en general de los Esta
tutos. 

Para tomar acuerdos referentes á talee 
asuntos, con arreglo al art ículo 36 de d i 
chos Estatutos, son necesarios la» dos 
terceras partes de los votos que represen
ten lodas las fas acciones emitidas y en 
circulación. 

/ladrid, cinco de Octubre de mil nove
cientos once. 

E l Secretario, 
Miguel Agusu'. 

( A — 4 " ) 

Comandancia de l a Guardia civi l 
D E L fcUR. 

Siendo necesario contratar el arrenda
miento de un edificio para el .servicio de 
la Guardia c iv i l del puesto del puente de 
Toledo, se invita á los propietarios de 
fincas urbanas enclavadas en la callo del 
General Ricardos ó sus inmediaciones, 
del té rmino municipal de Madr id , á que 
presenten sus proposiciones, extendidas 
en papel del Timbre de la clase undéci
ma, á as doce del día que cumpla el tér
mino de un mes de publicado este anun
cio, ai Jefe de la línea d" Carabanchel, ca
lle del Genera) Ricardos, en la Casa-Cuar
tel del Instituto, n ú m e r o quince, donde 
se ha la de manifiesto el p'iego de con
diciones que ha. de reunir el edificio que 
se solicita. 

•Las proposiciones deberán expresar el 
nombre y vecindad, si es propietario ó sis 
representante !e.;al, calle y número don
de se halle situado el edificio que se ofre
ce, el precio del arriendo y la manifesta
ción de que se compromete á cumpl i r l e* 
das las condiciones consignadas en el 
pliego Je concurso. 

Carabanchel , veintisiete de Scptiem-
bre de mil novecientos once. 

» ftl primer Jefe, 
Mariano de las Peñas . 

(Núm 3 8ot.) (O.—167 ) 
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IMPRENTA «EL PORVENIR» 
Martinei de Velasco y CompaM* 

Ptzarro, 15.—Madrid 



Viernen 6 de Oetn&íe de 191V 
mu ÉII f mi in i í f 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L DE MADRID 
. SECRETARIA DE GOBIERNO 

Lisia definitiva de las personas que, en eoneepto de CABEZAS DE FAMILIA, les ha correspondido ser Jurados en el partido judicial de El Escorial 
el próximo año de 1912 en el sorteo celebrado por la Sala de Gobierno de esta Excma. Audiencia Territorial el dia 29 de Julio de 1911. 

Mensuro 
de 

arden. 

1 
2 
3 
4 
5 
4 
7 
S 
9 

10 
11 
12 
i3 
14 
i5 
16 
•7 
18 
'9 
ao 
ai 
22 
a3 

25 
26 
27 

28 

3Q 
3I 
3a 
33 
34 
35 
36 
37 
3B 
3§ 
4 0 
4 1 

4» 
43 
4 4 
45 
4 6 
4 7 
4» 

4 f 
5o 
S i 
5a 
53 
54 
55 
5* 
57 
58 

61 
62 
(3 
64 
65 

66 

& 

NOMBRES Y A P E L L I D O S 

D o n Mamer to V e n t u r a Pa lomo 
a Jul ián de la P e ñ a Garc ia 
> T o m á s S á n c h e z M a r t í n 
p Francisco de la P e ñ a V e n t u r a . 
» A n g e l Casado Cáce res 
» J o a q u í n C a r r i ó n Bravo 
» Domingo G o n z á l e z Cal le 
» Ci r i lo G a r c í a S á n c h e z 
» Jesús Gonzá lez G o n z á l e z 
s> Blas Pa rdo Herranz 
» Migue l Ve l ázquez Serrano 
» S i m ó n Clemente Sanz 
a Juan J iménez Garc ía 
» Agus t í n Barr io Barrero 
» Sebas t i án Gamel la Mateos 
a L u i s L u j a Part ida , 
a Claudio Navas Pablo 
» Agapi to Benito Herrero . 
» Cecil io Bustillo Franco \ 
» L e ó n H e r n á n d e z G i l 
» Isidoro Plaza Tap ia 
a Eustaquio L á z a r o Benito 
» Ju l i án Part ida Indego 
» Va len t ín Contreras Díaz 
» F ide l Sanz Mar t ínez 
» L á z a r o Francisco Ca lvo 
» Vicente A m b r o s i o G u a d a ñ a . 
» José Vega Lozano : 
» Juan Garc ía Pastor 
» Mar iano Bravo Navarro . 
» Jacinto Rodr íguez Diez 
» Diego Alonso Gómez 
» Vicente S á n c h e z E l v i r a 
» Joaqu ín Berrocal G ó m e z 
» T o m á s Mar t ín Mart ín 
» Claudio Blasco Cueva 
B Modesto Herranz Rubio 
9 Basilio Garc í a Osorio 
» A n g e l Mar t ínez Ber roca l 
y> C á n d i d o Alonso Mar t ín 
» Enr ique C á m a r a Fuentes 
» Saturnino Hernando Tejedor 
a Juan Gui l len Cuena 
» Lorenzo Pé rez Ugena 
» Benito Mejías Contreras 
a Santos G ó m e z Pascual 
» • Daniel de la Iglesia 
» Pedro Alvarez Díaz 
» Marcel ino Cea Pablos 
a Anse lmo Espinosa R o d r í g u e z 
» Segundo Garc ia Esteban 
» Francisco L o z o y a Gonzá lez 
» J u l i á n L ó p e z Rubio 
a Santiago Velasco Sanz «. 
I T o m á s González Nieto 
» Faustino Isasi Verdet * 
» Paul ino Botello Ventura • . t 

» José Rosales Alea 
» Migue l López Egea . . , . •. 
» Anton io Botello S á n c h e z 
a Víctor E lv i r a Higuera 
» Pedro Maluenda Herrero , 
a Pedro Garc ía E lv i ra , 
» Benigno Fuente García 
» Juan Salamanca P i n g a r r ó n , 
a El ias Morando del Val le , 
» Juan Marcos R o d r í g u e z 
» Fausto H e r n á n Reoyo , 
> Domingo Ltocz-rTorrealdea , 

J » Mar tía García A l v a r e z , 
» PEtfró Greciano Zamorano . , , 

•rimo i e*svráxaéw ' D 

» 1 Zar/alejo. 
a » Idem. . . . . . . 
a » Villanueva*. * 
» » Zarzalejo. • 
> a Navalagamella. 

I Rob ledo . 1 

» Santa M a r í a . 
a B Torrelodones. 

1 Idem. 
» » Robledo. 
» » Navalagamella . 
» » Robledo. 
» » Santa Mar í a . 

Valdemor i l lo . 
» Idem. 
a Idem. 
» » Valdemaqueda. 

)) Los M o l i n o s . 
B Majadahonda. 

a » Idem. 
» » Las Rozas . 

Idem. 
» Guadar rama. 

» » Idem. 
Idem. 

» » Gala agar. 
» )> Idem. 
» E l Pafdo. 
» » Idem. • 
» » Idem. 
» E- Escor ia l . 

» Idem. 
» Colmenarejo. 

» » Collado Vi l l a lba . 
é ¿ 1 

» 
( ollado Mediano. 

» » Idem. 
1 Cercedi l la . 
» » Aravaca . 
» Cercedil la . 
» » Idem. 

» A r a v a c a . 
Alpedrete. 

» • Idem. 
San Lorenzo . 
Idem. 

» Idem. y 
Idem. 

» Idem. 
Idem. 
Idem. 

» Collado Vi l l a lba . 
» a Collado Mediano. 
» a Cercedi l la . 

» Alpedrete . 
» Idem. 
a » San Lorenzo . 

B 1 ? , Fresnedillas. 
E l Pa rdo . 

» Idem. 
E l Escor ia l . 

» Idem. 
a Colmenar del Arroyo. 

Colmenarejo. 
E l Pardo. 

a 
» a 

Idem. 
Idem. 

» B El Escor ia l . 
Colmenar del Arroye. 

» G u a d a r r a m a . 
» a Idem. 
a a Galapagar. 

D O M I C I L I O 
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N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

A n d r é s Ventura E l v i r a 
Vicente Descalzo V i l l e g a s . . . . 
Francisco Mar t ínez Mon te s . . 
Juan Salcedo Riaza 
Segundo Alvarez G i l 
Jesús Plaza G > n z á l e s \ . . . . . . . 
Saturnino Bravo Gallego 
Doroteo Benito L á z a r o 
Ange l Cuena P é r e z . . . . 
Ange l S á n c h e z Madr ide jos . . . 
Ra imundo Greciano Cavano. 
Valen t ín H e r n á n d e z Moreno. 
Juan Francisco Ayeart Falce. 
Anton io Herranz Sevi l la 
Ricardo Miguel Cáceres 
Celedonio Indego P a r t i d a . . . . 
Felipe G ó m a l o Sancho 
Bonifacio Estever M e d i n a . . . . 
Felipe Barbero Pablo 
Quin t ín Mingo Gran izo 
T o r i b i o Baltasar Blasco 
Zaca r í a s Blanco A lva rez 
Sinforoso Pizarro J i m é n e z . . . . 
Pedro Mateos Beltrán 
Remigio Serrano Garc ía 
Fél ix T a l ón R o d r í g u e z 
Prudencio Un i sa O ñ o r o 
Sebas t i án López C a m a c h o . . . 
E m i l i o L ó p e z Diez. . . 
Manuel Sancho L ó p e z . . . . . . . . 
Gregorio Astorga Duran 
José de la Calle Riques 
Manuel Díaz Expós i t o 
Jesús Ga lán Rodr íguez 
L u i s H e r n á n d e z M o eno 
A b d ó n Sanz Badorr . j r 
Salustiano Garc ía G ó m . z . . . , 
Demetrio Mar t ín Alonso 
Feliciano Es tévez A v i l a 
Isidoro Sebas t ián G ó m e z 
Vicente Segovia Coliado 
Jul ián García Garc ía 
Vicente Betetos E s q u i n a s . . . . 
Manue l Bel t rán Cinto 
Manuel Moreno G o n z á l e z . . . . 
Joaqu ín López R o d r í g u e z . . . . 
Cir iaco Gonzá lez S á n c h e z . . 
Victoriano Ramos Serna 
Felipe Gallego G o n z á l e z . . . . . 
An ton io Moreno H e r n á n d e z . 
Pedro Gonzá lez Cor ra l 
Eustaquio Bravo M o r e n o . . . . 
E loy G ó m e z Monta lvo 
Ju l i án Vi l lena Valle 
Cecilio Mar t ín I b á ñ e z . 
Gregorio F e r n á n d e z L á z a r o . . 
Ju l ián Plaza Panadero 
R o m á n de la Cueva Sa lcedo . , 
Wencfs l ao Mateo Monedero . 
Narciso E l v i r a L á z a r o , 
Mariano Abascal Garc í a 
Eusebio de la Ve ra S á n c h e z . . . 
José Garc ía M a r t i n . . 
Alfredo del Mora l L ichó 
Pedro F e r n á n d e z Santos 
Julio Coti l lo Rodr íguez 
Mateo Atochero Tejera 
Anastasio Barbero Picado 
Fe lvé Moreno Méndez 
Venancio Marinas Gómez 
Mariano Esteban Garc í a 
A n g e l S á n c h e z G ó m e a 
Jacinto Montalvo del Río 
Eleuterio Monta lvo del Bar r io . 
Br fg i io Segovia R o d r í g u e z . . . . 
D a m i á n Gut i é r rez Barajas 
Sotero San Juan de la Puente . 
Benito Gonzá lez H e r n á n d e z . . . 
Juan Francisco Garc í a Fencio. 

ioa.1 «amo é ocxspAosóttt 

» »m , Fresnedillas. 
» tt Majadahonda. 
» » Los Mol inos . 

» Las Rozas. 
tt Majadahonda. 

» Las Rozas . 
tt » Idem. 

tt Idem. 
» » Idem. 

> Guadarrama. 
> Galapagar. 
a » Valdemori l lo . 
a Idem. 
» Robledo. 

tt Navalagamella. 
» » Majadahonda. 
a Valdemori l lo . 
» » Idem. 
» > Valdemaqueda. 
tt Torrelodones. 
tt » Navalagamella. 
a » Robledo. 
a » Santa Mar ía . 
» » Valdemor i l lo . 
)» tt Vil lanueva . 
» ») Majadahonda. 
» » Torrelodones. 
» > Guadarrama. 
» tt E l Escorial . 
» » Collado V i l l a l b a . 
a » San L o r e n z o . 
á » Idem. 

» Idem. 
» » Idem. 
tt a Idem. 
» » Collado Mediano. 
» » Cercedi l la . 
tt » Alpedrete. 
» » Idem. 

» San L o r e n z o . 
» » E l Pardo. 
» tt Idem. 
» » Idem. 

E l Esco r i a l . 
» > Colmena rejo. 
» » E l Pardo . 
» » Los Mol inos . 
» tt Las Rozas. 
» tt Majadahonda. 

• *Ü¡ ' Va ldemor i l lo . 
» tt Idem. 
tt tt Idem. 
tt > Alpedrete . 
» » Valdemor i l lo . 
» » Majadahonda. 
m » Galapagar. 
)» » Fresnedillas. 
tt E l Pardo. 
tt » E l Escor ia l . 
» » Coimenarejo. 

» ' oliado Vi l l a lba . 
» » 5an Lorenzo . 
» . tt Idem 
a » ídem. 
tt » ídem. 
» Idem. 
> tt ídem. 
» » Idem. 
a Idem. 
a » Idem. 
a • dem. 
Ü i í dem. 
tt » Alpedrete. 
» » 1 Cercedilla. 
a » ] ll Escor i a l . 
tt » ll Pardo . 
» .as Rozas. • Valdemoril lo. 
» » 1 dem. 

Madr id , 7 de Agosto de 1911. 

V.» B.° 
SI Presidente, 

Velasco. 


